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PRECIOS DE BÜSCaiPCiéíí
Barcelona y Villanueva 1 ptetim. al aae».
Resto de España 3 pesetas trimaairB.
Pqi' estos precios recibirán i in r^z Ins lasncitornt anta
riódico y El P'ederalisia.,

Viérnes 11 de Fibrer« de 1887.
AKO T. 1514*. 771.
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nn qnn va In Inz nt *eg;ando.
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iVIVA LA REPÚBLIGAI
Nunca como ho}' podemos los republicanos

gritar ¡viva la República! con mayor entusias¬
mo. La fecha del 11 de Febrero, que hoy todos
los republicanos de Espahaconmemoramos, nos
recuerda que ese grito simpático dióse en ia
Asamblea nacional por una mayoría de diputa¬
dos que eran la genuina representación del país,
realizándose un cambio en la política como
nunca se haya visto en nación alguna.
Monárquicos acérrimos decidiéronse aquel día

á dar también ese grito y juraron desde luego
ponerse al servicio de la República y defenderla.
Nació ésta robusta y sana, y sana y robusta
viviría todavía á no haber existido, eH primer
lugar, dos guerras cíTiles que la desangraron
paulatinamente, y en segundo lugar á no haber
existido las traiciones y las apostasías de cier¬
tos hombres que habían jurado fidelidad y
habían prometido defenderla.
Pero no vamos á recordar ahora ni las causas

ó circunstancias que contribuyeron á proclamar
en España la República, ni lo que pasó después
de proclamada. Acontecimientos son estos que
están todavía impresos en la memoria de todos,
y no hay nadie que al evocar la gloriosa fecha
del 11 de Febrero no recuerde á su vez toda la
historia de aquellos sucesos, y al mismo tiempo
qúe. se le escape un grito de gozo j satisfacción
recordando aquel día en que #1 pueblo espaflol
se vió en el pleno ejercicio de su omnímodo
poder, no vaya ese grito acompañado de otro de
indignación, maldiciendo á aquellos que fueron
la causa de su deshonra.
Así como el absolutismo tiene sus días sena-

lados para la celebración de grandes festivida¬
des, también los tienen la libertad y la demo¬
cracia, y á buen seguro algo más trascendentales,
porque nuestras fiestas sirven siempre de ense¬
ñanza á nuestro pueblo en consonancia con los
grandes ideales que persigue; mientras que el
absolutismo no tiene más que páginas de luto,
sangrientas páginas que recuerdan toda una
historia de hechos á cual más repugnantes, que
por querer servir de obstáculo á esos grandes
ideales, han llenado mil veces nuestros campos
de cadáveres y nuestras poblaciones de desola¬
ción y luto. Una de esas grandes fiestas que
pertenecen á la libertad y á la denaocracia es la
del 11 de Febrero, la que hoy conmemoramos.
De ahí quo no quede comarca ni pueblo, donde
la idea republicana tenga adeptos, en que no se
reúnan en fraternal banqaete, y no se improvi¬
sen brindis, y no se ensalce á aquella república,
y no se maldiga á sus traidores, y no se bagan
votos para i-.i; tndíirla otra vez, como único
remedio á lo.r malos'que nos afligen.
Allí domb 'viy:; un. republicano que brinde,

allí estará a y Mu Mensajero,- allí estarán todos 1
os republicanos. ■ |
Brindemos, pues; empuñemos la copa y pro- ^

euremos, temiendo siempre la vi»t* fija en lo
pasado y el pensamieiite hátia lo futiro, que
esos brindis sean los últimos oantos funerales
que nosotros dediquemos á ose «adáver de la
monarquía, y el preludio de una nueva era de
paz y libertad asegurados por el régime* repu¬
blican® federalista y altamente democrático.
No podemos terminar estas desaliñadas líneas

sin saludar con un ¡viva la República! á todos
los republieanos y muy en p*rti««lar á don
Francisco Pí y Margall, el honorable presidente
del Consejo Federal de Eepaña.

L' ONZE DE FEERIR
¡Quín día mes fxplendít! ¡Quín jorn d« •ntnssiasir •!

de festa, cants y músicas, de palmas y de flcrsl
De mort va torná á vida la patria andogaiada;
de vida á mart tornaren los nostras oprasors
Lo soi de la Rapdblian va ilaaaioar las pablas

qne jeyan en la fosca d' «n tros de nop perdnt,
y aqnells raigs de llum pura, qae tet ho abarcavan,
van fer desaparaixer la nogra «aelavifcuA
L' angél de la justieia passaat per sobra 'Is poblas

va dá una trompetada, saayal da redcmpaid;
los bornes, a! sentirne la vea da la jnstiaia,
jojosos vaa r, spondrar ab aaats da gcrmaaó.
Caigué 1' abso'utieme, cáaaer deis tamps hietóriebs

.T '1 trono d' un monarea vingut dal extraajer,
y sobra agüellas ruinas va alsarshi la República,
y sobre aquellas ruinas nons códichs se van fer.
Mes, ¡ayl Entre le guerra que 'ns faya aquel rey bufo

que allá en Milán, nos conten, va pardrer lo tojsé;
en mitj de tants dasturbis, renjans y bailesas
y traioións indigaes y gran supartticiá,

1" iaiatga veaaraáa, misauda aatra rsnnao,
deseata de raíaas va eaurer de iaaprovía,
y el s6 da las campanas del ferebscarantism»
seguiren per desditxalos llantos del pais.
Sans perdrer la esperanza, per'xí, lo poble, aneara

que argollas se li posin y astiga amordasat,
vol Ileys que '1 garanteixi*, gue '1 lliurin, 1' amaneipin
y vol afederarse y vol la llibertat.
Per'xó s' alenta y crida cad' «ny ab alegría;

per'xó los homs se abrassan y 's miran ab plaber;
peFxó avuy i* ouhcn músioas, y units antoném himnes
eonmemorant la festa del onze de Febrar.

C.

Discurso del Sr. Pí j Margall pronunciado,
en defensa del Sr, Director de LA REPÚ¬
BLICA, en el acto del juicio oral de la
cansa seguida contra dicho periódico por
la reproducción de un artículo publicado
en EL FEDERALISTA.
"Procuraré imitarla templanza del Ministerio

Público.
Me ha de permitir la Sala que empiece por

hacer una sucinta historia de este negocio. El
artículo denunciado vió primeramente la luz en
El Federalista periódico d« la ciudad de Barce¬
lona. No lo encontró allí denunciable el Fiscal
puesto que no lo denunció.
Días después lo reprodujo La Eepúl·lica sin co¬

mentarios de ninguna clase, consignando que lo
tomaba de El Federalista. Tampoco lo denun¬
ció ni lo creyó denunciable el Ministerio Pú¬
blico. Lo publicó más tardo El Motín, no sin
algunos comentarios, y pg,reció mal lo que bas¬
ta entonces no lo había parecido. De aqní pue¬
de ya inferir la Sala cuán dudosa no debe de ser

la criminalidiid del artículo. ¿Qué delitos son
esos que no acierta á ver el Ministerio Público
hasta la segunda reproducción?
Creyóse injusto denunciar solo al Motín y se

denunció de rechazo aqui á La República y en
Barcelona al Federalista. Resulta ahora que un
solo attículo es materia de tres procesos. ¡Qué
anomalía! En la ley de Enjuiciamiento Criminal
se ha determinado escrupulosamente respecto á
los delitos la competencia de los tribunales, á
fin de que no pueda suceder nunca que un he¬
cho penable caiga bajo la jurisdicción de dos
audiencias; y para mejor conseguirlo se ha es¬
tablecido que los delitos principales y los cone¬
xos sean siempre objeto de un solo juicio. Aquí
un solo artículo lo es de tres juicios, pudiendo
muy bien suceder que en el uno se absualva lo
que en el otro se condene ó en e! uno se im¬
pongan mayores penas que en el otro. Con esto,
¡cuán quebrantados no podrán quedar así la
unidad como el prestigio de la justicia!
Nacen estas anomalías de quererse dar á

los ártíeulos 12 y 14 del Código Penal una in¬
terpretación de que en manera alguna son sus¬
ceptibles. Se establece por el artículo 11 que
son criminalmente responsables de los delitos
los autores, los cómplices y los encubridores; y
en el 12 se exceptúan los delitos y faltas co¬
metidos por medio déla imprenta, délos cuales
dice que son responsables solo los autores. No
quiso el legislador dejar dudas de ningún género
sobre quienes debieran ser tenidos por autores de
estas faltas ó delitos, y en el artículo 14 dis¬
puso que sólo cabe reputar autores á los que
realmente lo hayan sido del escrito publicado'
Nótese bien, reputa aquí el Código autores, no
á los de la publicación, sino á los del escrito.
Basta esta simple observación para comprender
que están exentos de toda responsabilidad los
reproductores, máxime cuando estos uo hayan
hecho suyo el artículo, comentándolo y apro¬
bándolo.

Como si el legislador temiera que se diese á
•ste artículo del Código la interpretación que
ahora quiere el Ministerio Público, no se limitó
á decir que se reputase autores del delito á los
que lo fuesen del escrito, sino á los que real¬
mente lo fuesen.
Por si esto no bastase, en el artículo 816 de la

ley de Enjuiciamento Criminal dispuso que en
cuanto se abriese un sumario por delitos de im¬
prenta se procediese á averiguar quien hubiese
sido el autor real del escrito y en el 820 que no
se tuviese por tal al que se confesase autor del
delito, si de cualesquiera circunstancias resul¬
tasen indicios bastantes para creer que el con¬
feso no fuese autor real del escrito que se per¬
siguiese.

¿Qué me importa A iní la jurisprudencia de
los tribunales? Donde el derecho es claro, la
jurisprudencia sobra; donde la ley es ciara, toda
interpretación es inadmisible. La interpretación
y la jurisprudencia sirven para loque es oscuro
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